
C E R T I F I C A D O
Nº CA 042/R4/1

UNIT - INSTITUTO URUGUAYO DE NORMAS TÉCNICAS
certifica que el Sistema de Gestión Ambiental implantado por:

SACEEM - COMPAÑÍA SUDAMERICANA DE EMPRESAS ELÉCTRICAS, MECÁNICAS
Y DE OBRAS PÚBLICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Diseño y ejecución de obras de: Hidráulica y Ambiental: Plantas de Tratamiento de efluentes, Plantas Potabilizadoras,
Represas, Redes Hidráulicas (agua potable y saneamiento). Energía: Generación, Transmisión y Distribución. Redes de hasta

500 kV. Parques Eólicos. Intercambiadores de Calor, Sistemas de Bombeo. Industria: Papelera, Alimentaria, Farmacéutica,
Agroindustrial. Eléctrica: Instrumentación y Control. Arquitectura: Hoteles, Shoppings, Edificios de Oficinas, Centros

Logísticos, Complejos Deportivos (Villa Olímpica). Telefonía y Comunicaciones: Telefonía Celular, Redes de
Telecomunicaciones, Fibra Óptica. Infraestructura: Puentes. Obras Marítimas (Puertos y Muelles), Aeropuertos.

Sede Central: Brecha 572, Montevideo, Uruguay.
Parque Logístico Manga: Camino Carlos A. López 4750, 4774 y 4787, Montevideo, Uruguay.

ha sido evaluado por UNIT
encontrándose que el mismo cumple con los requisitos de la norma:

UNIT-ISO 14001:2015
ISO 14001:2015

SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL.
REQUISITOS CON ORIENTACIÓN PARA SU USO.

(Cualquier información adicional, relativa al alcance de este certificado, períodos de validez y aplicabilidad de los
requisitos de la norma de referencia, puede obtenerse consultando a UNIT)

Este certificado tiene el alcance establecido en el correspondiente contrato de
certificación, y es válido hasta el 24 de noviembre de 2025.
Sustituye al N° CA 042/R4
Certificación inicial: 23 de marzo de 2011

Montevideo, 3 de octubre de 2023
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